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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUC¡ÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I292-2O23.UTEA.CU.

Abancay, 25 de abril de2023

VISTO:

El Oficio N" 0062-2023-UTEA-VRAC, de fecha 07 de marzo de 2O23, remitida por el
Vicerrectorado Académico, solic¡tando Ia ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 064-2023-UTEA-VRAC de fecha 06 de mazo del2023,y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
da Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo

económico,' concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las alribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigación, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la
Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2O20,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la notilicación de Ia presente resolución;

¡. Que, por Oficio N" 0062-2023-UTEA-VRAC, de fecha 07 de mazo de2O23, remitida por el
rcerrectorado Académico, solicítando la ratificación de Ia Resolución de Vicerrectorado
cadémico N' 064-2023-UTEA-VRAC de fecha 06 de mazo del 2023;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo U n iversita rio de fecha 18 de abril de 2023, el
Conse¡o Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución de Vicenectorado
Académico N" 064-2023-UTEA-VRAC de fecha 06 de marzo del2O23, que resuelve en su Articulo
Primero: 'AUTORIZAR, la participación en Movilidad Académica Administrativa a Chile de acuerdo
al siguiente cuadro:(...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N"
0038-2021-UTEA-CEU de tec.ha 27 de agosto del año 2021 , ratificado mediante Resolución de
Consejo Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de2021 y registrado
en ta SUNEDU con el Oficio N" 6649 -2021- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N" I 32-2021 -LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
18 de abril de2023.la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 064-2023-UTEA-VRAC de
fecha 06 de marzo del 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'AUTORIZAR, la
participac¡ón en Movilidad Académica Adm¡nistrativa a Chile de acuerdo al siguiente cuadro

l. Acreditar la partic¡pac¡ón del docente Dr. Anton¡o Coronel Molina, en el Programa de
Moyilidad Académica adm¡nlstrativa durante el periodo académico 2022-lL d6de el 03 al 2'l
de abril del presente año de acuerdo al siguiente detalle:

No
AREA

ADMINISTRATIVAS
UNIVERSIDAD
DE DESTINO

CIUDAD PAIS

0l Antonio Coronel
Molina

Educación
Un¡Ye]3idad
Arturo Prat

lqu¡que Ch¡le

2) Otorgar ayuda económica por el monto de S/ 2,000.00 (Dos m¡l y lDl100 soles) para que
pueda cubrir parte de los gastos financíeroc de esta movilidad docente, cons¡derando que la
un¡versídad de dest¡no, otorga alojam¡ento y alímentación.

ARTICULO SEGUNDO DISPONER, se realice las acciones de su competencia para

el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.
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RECIOR
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J¡ ARCE DEL CASTILLO

Secretariá General
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes
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SECR
GENERAL

§
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¡1I CNA

NOMBRE DEL
AOMINISTRATIVO

REGíSTRESE, COIvIUNíQUESE Y ARCH|VESE.

Tecnológica de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLOGIGA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 064.2023-UTEA.VRAC

Abancay, 06 de marzo del año 2023

VISTO:

El Oficio N'046-2023-DlCTRI-UTEA-Ab, de fecha 21 de febrero del año 2023, el Director
CPC. Eusebio Marcos MAI\IANI CARDENAS de Cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, sol¡cita Autorización para la
part¡c¡pación en Movilidad Administrativa CRISCOS, a favor del docente Dr. ANTONIO
CORONEL MOLINA, Y;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 8 de Ia Ley N" 30220, dispone que el Estado reconoce Ia autonomía
universitaria, siendo inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo
establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa apl¡cable, y se manifiesta en los
regímenes normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, mediante resolución del Consejo Direct¡vo N"031-2020-5UN EDU/CD del 27 de febrero
del 2020, la Su perintend encia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia
institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años.

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección,
está encargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas
de formación profesional, de investigación, proyección social y extens¡ón universitaria de la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, por Resolución de Consejo Universitario N" 662-2019-UTEA-CU, mensaje electrónico
sobre resultados de la convocator¡a, carta de aceptación y difusión de convocatoria para la
movilidad académica administrativa y Reglamento de programa de movilidad personal
administrativo de la UTEA.

Que, mediante Oficio N"046-2023-DlCTRI-UTEA-Ab, de lecha 21 de febrero del año 2023, el
D¡rector CPC. Eusebio Marcos IVIAMANI CARDENAS de Cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicita Autorización para la
participación en Movilidad Admin¡strat¡va CRISCOS, a favor del docente Dr. ANTONIO
CORONEL MOLINA en el Programa de Movilidad Académica Administrativa, de conformldad al
450 Convocatoria lnternacional de PI\/E CRISCOS, efectuado en la Universidad Arturo Prat de
lquique Chile los días 1 y 2 de dic¡embre de 2022, habiendo logrado colocar 01 docente de la
UTEA en la Universidad Arturo Prat lqu¡que Prat - Chile.

I
e

i,

BA

Que, conforme a lo establecido en el Estatuto de la Un¡vers¡dad, en su artículo 143.- la
Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, es un órgano de apoyo
encargado de promover y establecer vínculos de cooperación, coordinación de programas y
convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, orientados a la
investigación científlca, capacitación, perfeccionamiento y actualización del personal docente y

de los estudiantes, a fln de promover el desarrollo profesional y el desempeño eficiente de la
Universidad; dentro de sus funciones esta, establecer vínculos para la movilización estudiantil y
docente, así como diseñar acciones de cooperación interinstitucional para el acceso a becas de
estudio, movilidad académica y administrativa de estudiantes, personal docente y egresados de
la UTEA, en concordancia a la Ley Universitaria N'30220 y demás disposiciones normativas de
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;
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2 - otorgar ayuda económica, por el monto de s/. 2 ooo oo (dos mil y oo/'l oo soles) para que pueda cubrir pale
de los gastos frnancieros de esta modalirlad de movil¡dad docente, consideiando que ta universiááo iá o".rino, otorg,alojam¡ento y al¡mentación.

. _ 
Que, estando a ro dispuesto por er Vicerrectorado Académico, según proveído de fecha 2g

de febrero de 2023, es procedente la ratificacjón y atención r."rp""iiral
En uso de las atribuciones confendas al señor Vtcerrector Académlco de la Universidad

Tecnológica de los Andes, mediante la Ley universitaria No 30220, Ley ae creación N" 23g52,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Unúersitar¡o Ñi fi40-2021-
CU (e).

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: AUTORIZAR, la participación en Movitidad Académica Administrativa a chile
de acuerdo al siguiente detalle.

. 1 - Acreditar la partic¡pacjón del docente Dr. Anton¡o Coronel ivlol¡na, en el programa de movilidad académica
administrativa durante el periodo académico 2022)1, desde el 03 al 2l de abr¡f del presánte año de acuerdo al siguientedetalle:

según detalle sigu¡enle:
1'- Acreditar la participación del docente Dr. Anton¡o Coronel lvotina, en el programa de mov¡lidad académ¡ca

administrativa durante el periodo académico 2022)1, desde el 03 al 21 de abril del presánle año de acuerdo at sjguientedetalle:

ESCUELA
PROFESIONAL

UNIVERSIDAD DE
OESTINO CIUDAD PAIS

Anlonro Coronel
l\¡olina lquique

NOMBRE DEL DOCENTE ESCUELA
PROFESIONAL CIUDAD PAIS

Educación Universidad Arturo
Prat lquiq ue Chlle

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y RCHIVESE

2 - otorgar ayuda económica, por el monto de s/. 2 0oo 0o (dos m¡l y o0/1oo soles) para que pueda cubrir partede los gastos f¡nancieros de esta modalidad de movjlidad docente, considerando que la *ir"r.¡iáo iá ou.tino, otorgaalojamiento y al¡mentación.

aRTíCULO SEGUNDO: DlSpoNER, a la Dirección de cooperación Técnica y Retaciones
lnternac¡onales, Dirección de Servicios Académicos, Dirección General de Adáinistración y
demás dependencias administrat¡vas tomar las acciones pertinentes pam et crmptimiento de lapresente resolución.

ARTICULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo universitario para su ratiflcación correspondiente.

d,

esus A VALER

de los Andes
C,C:
Arch¡vo
EJAVA/RAC

ad o

NOMBRE OEL DOCENTE

Educación
tiniversidad Arturo
Prat Ch¡le

UNIVERSIDAD DE
DESTINO

Antonio Coronel
Molina

¡.<,5;
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REGLAIUENTO DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD DOCENTE

CONSEJO DE RECTORES POR LA INTEGRACIÓN DE LA SUBREG¡ÓN, CENTRO OESTE
DE suD trv¡Énlce

I..DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO t: OBJETO.-
Esta.blecq normas, organizaciÓn y procedimientos que regulen la movilidad ínternacional delos docentes e investigadores entre ras universidaoei queiorma" prñ" ááLnrscos.

ARTÍCULO 2: OBJETIVOS.-
a) Contribuir a la formación de recursos humanos con visión de solídaridad, integración ymancomunidad en la utilización de la ciencia y tecnologfa al servicio del desanoilo de loápueblos.

b) Propiciar la complementación e integración de los procesos didácticos y pedagógicos en el
!.,r^T::: de enseñanza aprendizaje, a través det conocimiento de'otras iátioaoes y
vtstones-

c) Fortalecer los vlnculos entre las universidades integrantes del CRISCO§, a través de losdocentes partícipes del programa de Movilidad Doceñte (pMD).

ARTíCULO 3: DEFINICION..
§e.entenderá por Movilidad Docente, la participación de los docentes e investigadores de lasUniversidades del CRISCOS en actividadás académicas, ce investigácion v'o* vinculación conel medio, en otra universidad del CRISCO§.

II.. MODALIDADES YTIPO DE PROGRAMA§ DE INTERCAMBIO

ARTiCULO 4: MODALIDADES..
Se definen tres modalidades generales a través de las cuales se desanollará el pMD,
basándose en el principio de reciprocidad:

I



cRIscos

a)ModalidaddeEnvío,.Correspondealprocesomedianteelcuallosdocentesdelas
universidades o" ong"n"ir;'h;ñ "r*pr,oo 

1on- io" pto"u"os de selección puedan

participar de una "lpltt""¡' 
-á"ig:lg-^'*"rnacionai por uir- periodo de tiempo

determinado, 
"n 

,n' 
'ni'"'"idad 

del extraniero integrante del CRISCOS'

b) Modalidad de Recepción'- Correspond:-,:L pto*"o-I9q'll" 
-el'-cual 

los docentes

extranjeros de las universidades que participJn-áái cnrscos' que cumplan con los

Drocesos oe seteccion,"Jilt]ñ pá¡Jüát iá üná á*p"'i91q':::*é'ica internacional por un

üiolHJliñ;-iái"* ¡n"oo en un a u n iversidad del cRl scos'

ctModalidaddeexcepción..Añosabático,estadíadeinvestigaciÓn,misionesespecificas,las-' ;;;É se resiran poi protocolos especiales'

ARTíCULO 5: DURACION DE CADAMOVILIDAD

La duración de cada movilidad será definida por las universidades involucradas' El

rinanciamiento o" ,, ojllür;.ó; ;;;, *oririo"o'ir"oárá supeditado a la disponibilidad

preiupuestar¡a de cada universidad'

III.. DE LOS PARTICIPANTES Y SUS OBLIGACIONES

ARTÍCULO 6: DE LAS UNIVERSIDADES PART¡CIPANTES

a) Las universidades participantes deben ser miembros del GRISCOS'

b}LasUniversidadesdebenofertarsemestralmentelacantidaddeplazasysusáreasde
interés al PMD'

c}Laseleccióndelos'docentesparticipantes'larealizarácadauniversidadbajocriterios
académicos de especrálidad' experiencia temática y otros'

d}Lasuniversidadesparticipantesdeberáne§taraldiaconlacuotaanualdemembresia.

ARTICULO 7: OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN

a) preseleccionar al docente en base a criterios de especialidad y experiencia académica'

blPropiciarelintercambiodeinformacióndeldocenteconlaUniversidaddeacogidareferente' 
a la's actividades ProPuestas' 2



CRI§COS

c) Presentai las propuestas de su universidad al PMD, junto a informes de evaluación, en las
reuniones del grupo de trabajo convocadas por el coordinador general del pMD.

d) Reconocer la_antigüedad y demás derechos laborales del docente, por el tiempo que dure
su participación en el programa. Asimismo, garantizar la reincorpoiación plena del docente
a sus funciones.

e) Asumir la responsabilidad del pago de salario y gastos de transporte del docente sujeto delprograma.

0 Verif¡car que el docente cuente con seguro de vida y accidentes y un seguro de salud al
momento de realizar la movilidad, por el tíempo de intercambio. 

-

ARTICULO 8: OBLTGACTONES DE LA uNlvERslDAD DE ACOGTDA

a) Presentar informes evaluativos del Programa en las reuniones semestrales del grupo de
trabajo del PMD, dichas reuniones serán convocadas por el Coordinador Geñerál del
Programa.

b) Facilitar al docente, toda la información requerÍda respecto a las actividades propuestas.

c) Asegurar al docente el a§amiento y la alimentación necesarios por el tiempo que dure el
intercambio e integrarlo al nuevo ambiente de trabajo universitario.

d) Asistir al docente en la programación de actividades académicas.

e) Asistir al docente en sus trámites referidos a la movilidad.

0 Emitir una certificación de la movilidad realizada por el docente que será elevada al
Presidente del CRISCOS para su posterior certificación.

ARTíCULO 9: DI LO§ DOCENTES PARTIG¡PANTE§

a) fo{r{n participar del Programa los docentes en ejercicio de las Universidades íntegrantes
de CRISCOS.

b) El docente que participe de esta modalidad deberá, en la universidad donde realice el
intercambio, ejecutar el cronograma y plan de actÍvidades propuesto.

J



cRl§co§
cl El docente tendrá un coordinador en la Unive-' ;"¿ñA lái actividades que éste desanollará

rsidad donde realice el intercambio' quien

durante el intercambio académico'

d}Eldocentedeberáreatizarsutrabajo-en.el.marcodelasdisposicionesacadémicasy
administrativas uigun1u*-á|t iI iiñi"ÉoiJaO Ce áest¡no' desenvolverse profesionalmente

re§Detando uu reghmánü'¡nteiáo, tas costumoiei y'valores a las que perteneee la

universidad de acogida'

e}Altérminodelprograma,eldocentepresentaráinformessobrelasactividades
desanolladas, los que Oáb"''¿n ser avalados por la universidad de destino'

f}Encualquierproductoque§eobtur¡iese'n:!]?lt"lacontribuciÓndelPMDdeberáquedar
claramente estanlecidolue se ieal¿o en el marcá ¿"iónrscos. La producción intelectual

&ili;;;i, ááias uÁ¡i;i",oáoái qr" motivaron la movilidad docente.

IV..DE LA GE§TION DEL PROGRAMA

$rJ:":L?:t estara gestionado por coordinadores rnsütucionares designados por ras

universidades part¡cipante's'"y'lintrlá "on 
,n cooiái*oár General propuesto por el comité

Ejecutivo del CRISCOS'

iffiiLXJlier pMD se rearizarán dos veces por año, preferentemente al inicio de semestre

pára defin¡r el fluio de las movilidades'

ARTiCULO 12,-
El docente deberá prever la opción de una segunda universidad de acogida

V. CONVOCATORIAS Y PROCESO DE SELECCIÓN

t$i"i:flJ:iiau participante esrabrecef !13_ 
instancia de divulgación interna de la

informacién para ta set;;ñ áe tos docentes'jnto""áOo" en párticipar en el PMD'

especificando lo siguiente:

a) Nombre de la Universidad con cupo de movilidad docente' con áreas de interés'

4
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-

b) Condiciones, antecedentes, reglamentos y recomendaciones aplicables a los docentes que
serán seleccionados.

c) Plazo para la presentación de documentación.

ARTíCULO I4.-
cada universidad realizará el proceso de pre-selección de los docentes interesac,os

ARTÍCULO r5.-
La CoordinaciÓn General establecerá plazos para el proceso previo a la selección y centralizará
la informaciÓn, asf mismo divulgará en las universidades la nómina de los docentes propuestos.

ARTíCULO 16..
La seleccién final se realízará en reunión de coordinadores de las diferentes Universidades

Hlir'"ir?Í§no estabtecida§. en esta disposición deben ser resuettas entre el oocente y er
responsable de íntercamblo en la universidad de acogida, con conocimiento de la universiáad
de origen.

V¡.. DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTíCULO I8..
Para las situaciones no contempladas en el presente reglamento, prevalecerán los estaiutos,
los convenios marcos y los reglarnentos de las universidaáes oe orig'en y destino.

ARTfcuLo ts.-
La Presidencia a través de la_secretaría Ejecutiva podrá resolver los temas administrativos, de
gestión y académicos de carácter urgente para viabilizar el pMD.

5
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CONTROL DE S TO PROG RAMA DE MOVILI DAD DOCENTE

involucradasn'

movilidació
as)"

ornferiserrádebenodad cadenraduaa "LecdndeDo ificamodSC p0? dmesnuI (onn suASr{ peana )sem (7nu aa dadesrstn iveularnidadefies pofaad dovima ac ddeonracudLa

Art.5

6

total



Código:
PROC-CNSCOS_o1

RP oCEDIMIEN oT
PR To oC0t Po EARA IL NTERCAM IB Do oC EENTDENTRo D tE RP oGRAMA DE MoVILIDAI)

D Co ENTE ED CRISCoS
versión:00

7. Objetivo.

2, Alcance,

,H::ilb;,J;:T::ffi;**u¡es, de forma eficiente y comprensjbte, tos procesos deCRISCO' -_. en el marco del programa áu uouiliJrlñ"."rru pMD, de

El Protocolo se aDlica dent¡o del marco del Reglamenb sobre Movilidad Docente de
H:??iJrrJ., 

eiintu,c,,nbi";;;;;;;,*.,ii:,,, 
universidades pertenecientes a ra

3. Responsabilidades.

§on inmediatamente. responsabres de ra ejecución correcta der protocoro, 
ercoordinador Generar d"r pird;i;r .rr.a,,.*;*" aui.,nir-,,o ;;":=r;, universidad,sin perjuicio de Ia responsabilíoad q;;'ü;';;;r".ponde a ro, 

"ruroi.l y consejeros,como garantes en Ia aplicación del nülr*."i" ael pMD.

4. Definlciones.

Para Ios efectos de este documento, se entiende por:

:/iff#ffi :"yf;:!;!::::3?{;;i#!;;i:J:fJ:*"que§eencuentraregu,adopor

b) Protocoro: Er "protocoto para er Intercambio Docente en er programa de MoviridadDocente de CRISCOS,,, contenido en este documento.

;l#fiX[:i::ffffñi":,,offJ5:áiftGenerar de] pMD de cRrscos, designado

d) coordinador: EI coordinador del pMD designado.para tales efectos, periódica yoportunamente por cada unÍversidad p.ri"".,.1"" a Ia organización.

;lií:ffiff: Movilidad: Académico beneficiario que ha sido seleccionado para hacer

f) convocatoria; Lramadoa. las universidades de cRlscos comunicándoles Ia aperturadel proceso de movilidad ao.""t" r,urá], r"r"l.,u" de los beneficiarios.

1



Código:
PRac-cRtscos'01

Versión:00

oTENIMIDCEoRP
EENTCoDIB oMAERCTIL NEARAPLOoCTo oRP

EDRAMAGoRPELDoRENTD
soscCRIEDTEC No ED

e) Categorías; Áreas en

iáspectiv", según las tres

invlstigación Y extensión)'

las que, primordialmente' se efecrua Ia convocatorta
':.ñ;;;í;'¿".ir.,a^t por el Reglamento [docencia'

5. DescriPción de actividades'

hctivi¿ad
ResponsableDescriPción

Re

Realizar convocatona
Coordinador
General

nv

Soebsn areE1 spo
sed dasrUlasedSro eadndrooc
aaoctnadeLTS0CSRI qLd

rto tá,caoocetndns oerrco p
as.fechasto shsodn vocdi alnRegistro 1
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Informar áreas

interés

de
Coordinadorab

fo

IacNI amo ueSnoSer p
neasreas araneeGd rnardooC

iasrou§ pS pneSue guq
tivarea pec

Cri sarIscteraca
latarnmeesdadSr dlvenU

Iasdnetenec algunaoddidavilmo
ntoacvona coedríasac tego

Informe 1

)

Coordinador
General

docentes y las propuestas concretas

de cada Universidad'

Ref.
nvI
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5
pcstulaciones
seleccién

v

Recepcionar respon§a or
rdin

E b e a nteri ed us
nu dad d eeb oc 0 ar el roce§ op

de latu c¡pos on e§ ecc no ed ov 5
os tu t¡d- tesv cu d dna o res rdargua

os nn ci ios dnr e ob etinr v dda osv
dema eu re Co onq ce d e
Re ma ne tool

Coordinador

Comunicar
seleccionados

a6

oportunamerte al Coordinador
General la nórnina de los
seleccionados [Ref. Z.c], con
señalamiento de la categoría, Iapropuesta concreta de su
postulación y su hoja de vida.

responsable debe comunicar Coordinador

seleccio nados
losPublicar

Universidades por los canales
informafivos de Ia organización, Ia
nomrna de seleccionados, la oferta
concreta de su postulación y su hoja
de vida, fijando el plazo para el
pronu[ciamiento de aceptación o
rechazo,

El responsable daaconoceralas Coordinador
General

omunicar nómina deC

aceptados
B

Informe 3

Coordinador General Ia nómina deIos doce¡tes aceptados para Ia
moülidad.

EI responsable informa al

9

convocato ria
laCierre de

proceso de convocatoria
correspondÍe[te, para dar paso a la
movilidad.

EI responsabl e declara cerrado el Coordinador
General

Comunicar
resultados

ios10.

Informe 4

El responsable
en particuiar

rma en general y
resultados del

proceso de selección, con indicación
de los docentes en movilidad y Ia
Universidades inyolucradas.

info
los

Coordinador
General

Informe 2

EI

.|
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Enviar ante
del docente en

movilidad desde

Universidad de origen

cedentes
Coordinad.or

El responsable en

Generai la do
vía al Coordinador
cumentación del

docente [Ref.7.d], que sea necesaria

para iniciar la movilidad'

lnforme 5

l- l.

Coordinador
Generalantecedentes del

moviiidad a la

remite
docente

Universidad

los
en
de

El resPonsab le

destino

Remitir antece
a la Universidad de

destino

dentes

Enviar Progmma
trabajo Y
antecedentes Para

de
los
la

estadía

Coordinador

origen, con coPia al Coordinador

Geñera], el Programa de trabajo

lRef. 7.el Y los antecedentes

relativos a la estadía del docente en

movilidad.

remite al

iversidad de
EI resPonsab
coordinador de

le
la Un

Informe 6

13.

Fijar fecha

movilidad

para Coordinadores
(Universidades
de origen Y

destinoJ
del docente, según el

trabaio, informando d
Coordinador General.

fensabl achadr anucaCSS oresoL p
ad domn c odarse au¡1e q

ema draor obp
am aSmllae

Informe 7

1.4.

Inicio de la rnoviiida d
Coordinadorovilidad Y el Programa

de trabaio, el coordinador de la
Universidad de destino da cuenta de

elio al coordinador de la

Universidad de origen con coPia al

Coordinador General.

Iniciada la m

lnforme 8

1:'

Registrar movilidades
Coordinador
Generai

El resPonsable levanta un re
de los docentes en movilida

gistro
d por

cada período'
Registro ?

1,6.

Durante el Perío
coordinador de

de movilidad, el

Universidad de

destino emite informes periódicos

[Ref. 7.n al coordinador de la

Üniversiáad de origen, sobre el

do
la

desarrollo del ro ma de traba o

Emitir
periódicos

informes77.
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informe finalEmitir18.

Informe 9

IRef.

Final zada Ia movil!dad,
coo¡dinad ro de Ia Un¡vers ad d de
destino emi ute n fon rm rI nal
7 oS rb ecl laS activtda esd
desarro a Sda r epo d ceo tenrdu ante el r¡odope res ctivope
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General

Coordinador

informe
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Emitir

Informe 10

El respons
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6. Registros

Nombre Responsable
mantención

Lugar de
archivo

lndexaclón Tiempo de
archivo

DisposiciÓn

Correo
electrónico

Coordinador
General

Red Fecha de

i eso

Permanente Regislro

Registro 1 Coordinador
General

Folder
confección

Permanente Registro

Informe 1 Coordinadores
- Fecha de

ingreso
Universidad

informante

Permanente Registro

lnforme 2 doresCoordina
Fecha de

ingreso
- Universidad
informante

Registro

lnforme 3 Coordinadores Folder Fecha de

ingreso
- Universidad
Informante

Permanente Registro

lnforme 4 Coordinador Folder Fecha de

nfecciónco

Permanente Registro

lnforme 5 Coordinadores
Fecha de

ingreso
Universidad

de ori n

Permanente Registro

lnforme 6 Coordinadores Folder - Fecha de

ingreso
- Universidad
de ori en

Tempora I Registro

Informe 7 Coordinadores Folder Fecha de

ingreso
- Universidad
de ori

Temporal

Informe 8 Coordinadores Folder Fecha de

ingreso
- Universidad
deo en

Temporal

Regisro 2 toordinador
General

Foider Fecha
nfecciónco

Permanente Registro

Informe 9 Coordinadores
- Fecha de

ingreso
Universidad

de ori en

Permanente Registro

Fecha

Folder

Folder Permanente

Folder

Registro

Registro

Folder

6
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Informe 10 Coordinador
General

Folder - Fecha de
confección

Convocatoria

Permanente Registro

7. Referenci.as

') f:í':#;,::, r?#:iili1i, ¡;'r:*"ama 
de Movir i dad Do cente, ap roba do p o r

b) oferca de moviridod: comunicación de las universidades interesadas enparficipar en la mosilidad docente, indicando expresamente ras áreas deinterés en Ia recepción y envfo d; á";;;r, Ia organización de los estudiosaplicada a esas áreas, rasiategorÍas.e, r"r'qr" r* ir;;r, p;;.lir."u,"n .on,oremisoras o bien como recepioras, los períooos para cada e§tancia yras fechaspara hacerse efectivas.

c) Nómina de los sereccionados: comunicación escrita que la universidad deorigen o remisora confecciona, .on 
-,, 

individualización del docenteseleccionado, la categoría ae mov¡íiaaá'"nil qu* ha sido seleccionado, el áreade interés, er perfodJde r, 
"rt"".rr-yiJrin." a" moviridad en ra que desea serincorporado.

d) Documentación der docente: para er proce§o de posturación a ra orerta demovilidad' incluirá hojl de vida y ra il;;; parrocinio de Ia universidad deorigen' una vez aceptado, incruirá rnr Jo.ri"ntos acreditativos de la hoja deüda' copia de su documento de identid"J y rr...tincación prontuariar. según

i:J:*:::: cada universid"d, i;;.-;;;;," deberán p.;;;;i;;,d"-",,,

e) Programo. de.trabajo: Expresión ordenada der trabajo que er docente enmovilidad rearizará en la úniversiaa¿ J" áurt¡no o receptora mientras dure suestancia, con señalamiento del área en quetrabajará, rá.riüá,'ñ".p.""amento,rnstiruto o carrera a Ia que 
"rt".e .ascjto,;"p;;;;;;;ffi; ;", generallas a ctividades vi ncula dai rt p roár r. á;;;;liffi ; ñIo* :j ffi *.

$ {nformes periódicos: 
.comunicaciones forma.les y regulares que elabora rauniversidad de desüno o r"ceptor*,-."r'r"n"rrái.nü a" rur'tuúriu, qu. 

"t
docenre en moviridad desarroria ."; ;;;;; a su programa de rrabajo y lascondiciones de estadía que sean .ul"uuntuJ'-"

.7
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g) lnforme fiiral; Comunicación formal que elabora la Universidad de destino o

receptora, .on '"'"i''ii"nio 
¿" Ias labores que el docente en movilidad

desarrolló durante J;;;;;"';grln el respectiuo ptogt^*a de trabajo' y las

conclusiones fundadas sobre las mi§mas'

B


